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ADVERTENCIA SOBRE PUBLICIDAD DEL EXPEDIENTE Y MEMORIALES. 
 
En aras del cumplimiento del artículo 461 de la Ley 2080 de 2021 que modifica el artículo 186 de 
la Ley 1437 de 2011, las partes cuentan con los documentos necesarios para formular sus 
alegaciones en la medida en que fueron notificados de todas las actuaciones surtidas en el 
proceso y se surtieron los correspondientes traslados.  
 
La Ley 2080 del 2021, vigente en materia procesal a partir del 26 de enero de este año, 
reformó el CPACA, por lo cual se hacen las siguientes precisiones:      
 
El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio MERCURIO, previa 
solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En el siguiente link encontrará un 
video tutorial para el ingreso:  https://bit.ly/3BQHMIn.       
 
El expediente digital está en la sede electrónica SAMAI, donde podrá consultar las actuaciones 
en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 
link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.      

En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, 
link https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán solicitar 
ACCESO A LOS EXPEDIENTES para consultar documentos protegidos, pedir CITA VIRTUAL y 
además deberán RADICAR  MEMORIALES Y ESCRITOS los cuales se gestionarán 
directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, eficiencia, transparencia y 
publicidad, por tanto, es el canal oficial para recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 
2022.  

Para el ACCESO A LOS EXPEDIENTES debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al 
módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar 
términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo, anexando copia del documento de 
identidad que acredite su calidad dentro del proceso.     

Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo 
“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y 
condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando copia del documento de identidad que 
acredite su calidad dentro del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los 
formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.     

En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI VENTANILLA 
VIRTUAL  

Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la radicación 
completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so 
pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG 

 
El presente asunto se encuentra para proveer sobre la admisión del recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia de primera 

instancia proferida por el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cali, sin embargo, 

de acuerdo con las anotaciones que reporta el sistema de información Justicia XXI 
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se puede constatar que el proceso de la referencia ya fue repartido en ocasión 

pasada en esta Corporación, en la cual le correspondió por reparto al magistrado 

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ, resolver en sede de segunda instancia 

el recurso de queja interpuesto por la parte actora.  

 

 
 

 

Entonces, de conformidad con el numeral 3º del artículo 19 del Decreto 1265 de 

19701 y el numeral 5º del artículo 8º del Acuerdo nro. PSAA06-3501 de 2006 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura2, el expediente debe ser 

remitido a ese despacho para su conocimiento.  

 

En consecuencia, 

R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: REMITIR el presente asunto a la Oficina de Reparto para que sea 

asignado al magistrado FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ de esta 

Corporación, para lo de su competencia, y oficiar a la Oficina de Apoyo Judicial, 

para que efectúe la correspondiente compensación del reparto.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría de esta Corporación, realizar las anotaciones 

respectivas en SAMAI y cancelar su radicación. 

 

 

CÚMPLASE,  
 
 
 

Firmado electrónicamente 
OMAR EDGAR BORJA SOTO  

Magistrado 

                                           
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/REPARTOSEGUNDAINSTANCIATRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLEDELCA
UC/EXPEDIENTES%20REPARTO%20PROCESOS%20DE%20SEGUNDA%20INSTANCIA/76001-33-33-003-2017-00095-
02/01PrimeraInstancia?csf=1&web=1&e=fV9gdD 
 1 ARTÍCULO 19. Para el reparto de los negocios en las corporaciones se observarán las siguientes reglas (…) 3. Cuando 
un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará en el reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente. 
(…) 
2 ARTÍCULO 8°. (…) 5. (…) Cuando un asunto fuere repartido por primera vez en segunda instancia, en todas las demás 
ocasiones en que deba volver al superior funcional, el negocio corresponderá a quien se le repartió inicialmente. (…) 
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